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Serán snscrlíores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i Real órden de de Seftemhre de 1861.) 
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Se declara leilo ollcíal, y auténtico el de la? 
disposiciones oílciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO c"; Febrero de 1 8 6 í . ) 
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Hacienda. 
Sa SÍISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 431 —Exorno. Sr. 

Rey (q. D- g-) Y en su nombre la Reina Re-
i del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
^o:-A propuesta del Ministro de Uitramar en 
iré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
no Reina Regente del Reino, vengo en nom-
nor el turno 4.° de los establecidos en el Keal 

¡ [o de 13 de Octubre de 1890, Jefe de Adminis-
de 4.* clase. Contador Central de Hacienda 

Islas Filipinas á D. Fernando Luis del Corral 
, Jefe de Negociado de 1.a clase cesante.—Dado 

Ci alacio á 24 de Marzo de \ 8 9 3 . = M a r i a Cristina. 
ilinisiro de Ultramar, Antonio Maura y Mon-

ui '.-De Real órden lo comunico á V. E. para eu 
itiato y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 

s años. Madrid, 24 de Marzo de 1893.—Maura. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

|iila, 4 de Mayo de 1893.—Cúmplase, publíauese 
k la intendencia geaeral de Hacienda, para 

ô fectos correspondientes. 
BLANCO. 

san 
Él 

CODO 

10 9 

inil 

13: 

i 
su* 

01 

Irig 

{ael le 
tel., 
ibr, 

rio 

jsisiER o DE ULTRAMAR.—Núm. 432.—Excmo. Sr. 
R y (q. D. g ) y en su nombre la Reina Re-

|i del Reino, se ha servido expedir el siguieute 
:—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 

) Reina Regente del Reino, vengo en nom-
•r el turno 3.° de los establecidos en el Real 

j|to de 13 de Octubre de 1890, Jefe de Adminis-
de 1.a clase. Interventor general del Estado 

|íeu; ^j8las Filipinas á D. Ricardo Carrasco y Mo-
de Administración de 3.a clase. Contador de 

l primeros de la Sala de Ultramar en el Tribu-
Cucntas del Reino.—Dado en Palacio á 24 

[ar2o de 1893.—üfan'a Cristina.—El Ministro de 
^ Antonio Maura y Moutaner.—De Real ór-
comunico á V. E. para su conocimiento y 

^ efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
r",1(1'24 de Marzo de 1893.—Maura.—Sr. Gober-

J General de las Islas Filipinas. 
1111 a) 4 de Mayo de 1893. —Cúmplase, pub íquese 

^ la latendencia general de Hacienda, para 
.oiinetectos correspondientes. 

,, BLANCO. 

¡̂ TERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 433.—Excmo. Sr. 
êy (q- D. g ) y en su nombre la Reina Re-

Reino, se ha servido expedir el siguieute 
':~~A propuesta del Ministro da Ultramar en 

¡orno p • Mi -̂ "S"11810 HiÍ0 el Rey D- Alfonso X I I I 
^. ^eiaa Regente del Reino, vengo en trasia-

¡wf ^aza ^e ê̂ e ̂ e Administración de 4.• clase, 
^^^ rador Central de Aduanas y especial de Ma-
^ la8 Islas Filipinas á D. José Viudes y Girón 
. n la misma categoría y clase sirve la de Con-
I k o ^ Hac^eT1(ia en dichas Islas.—Dado en 
îst ^ ^arzo <̂e 1893.—Maria Cristina.— 

ie D ^ de Ultramar, Antonio Maura y Montaner. 
i'P^ent Órderi 10 C0II1UQÍC0 íi V. E. para su co-

l? y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
.̂Q^OS. Madri i , 24 de Marzo de 1893.—Maura, 

^lils / ador General de Filipinas. 
NÍ ^ / dtí Mayo de 1893.—Cúmplase, publíquese 
«ftctn*a IüteDdencia general de Hacienda, para 

us ^respondientes. 
BLANCO, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 434.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su n ó m b r e l a Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, vengo en declarar 
cesame con el haber que por clasificación le corres-
ponda y en armonía con lo dispuesto en el art 74 
del. Real Decreto de 13 de Octubre de 1890, á Don 
Manuel López Gamundi, e.:ecto Jefe de Administra
ción de 1.a clase. Interventor general del Estado en 
las Islas Filipinas.—Dado en Palacio á 24 de Marzo 
de 1893.—Maria Cristina —E[ Ministro de Uitramar, 
Antonio Maura y Montaner.—De Real ó:den lo co
munico á V. B. para su conocioiiento y demás efec
tos — Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Marzo de 1893 — M a u r a — S r ¡ Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1893.—«Súmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

Administración Civ i l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 334.—Excmo. Sr. 
— El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, so ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta dt] Ministerio de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, vengo en nom
brar por el turno tercero de los establecidos en el 
Real Decreto de 13 de Octubre de 1890, Jefe de Ad
ministración de 3.a clase, Contador de la Dirección ge
neral de Administración Civil de las Islas Filipinas, á 
D. Manuel Diaz Gómez, que con la clase inferior inme
diata sirve la Administración Central de Aduanas en 
dichas Islas.--Dado en Palacio á 24 de Marzo de 
IWS.—María Cristina — E l Ministro de Uitramar, An
tonio Maura y Montaner.—De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 de Marzo 
de 1893.—Maura.-Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1893.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Ci
v i l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 349.—Excmo. Sr. 
—Aprobado por Real órden de 17 de Octubre de 
1891 el proyecto reformado del Ferro-carril de Ma
nila á Taal por Calamba y Batangas, de esas Islas, 
y siendo de la mayor importancia para las mismas, 
el que cuanto antes pueda subastarse y construirse 
dicha línea; S. M . ei Rey (q D. g.) y en su nom
bre la Reiua Regente del Reino, se ha servido dis
poner que ordene V. E. que por la Inspección ge
neral de Obras públicas de esas Islas se redacte á 
la mayer brevedad posible el proyecto de pliego de 
condiciones facultativas, particulares y económicas para 
la adjudicación en subasta pública del Ferro-carril 
de Manila á Taal por Calamba y Batangas, tomando 
por base los datos del proyecto aprobado, con arre
glo h la legislación de ferrc-carriU s vigente en esas 
Islas y de lo que sea análogo del correspondiente 
p'iego para la concesión de la línea férrea de Ma
nila á Dagupan; y que una vez informado por la 
Junta Consultiva de Obras públicas, lo remita V. E. 
k la aprobación de este Ministerio; debiendo asi mismo 
informar dicha Junta y la Inspección general del 
ramo, acerca de ia conveniencia de subastar y cons

truir desde Juego todo el ferro-carril proyectado hasia 
Taal, ó solamente hasta Ba angas, en la inteligen
cia de que el Gobierno se propone por cuantos me
dios estén á su alcance y dentro de la posibilidad 
de los mismos, el coatribuir desde luego á la reali
zación del plan de ferro-carriles de epas Islas y espera 
que ese Gobierno General, les Autoridades y Centres 
cb esas Islas han de secundarle en tales propósitos. 
Lo que de Real órden digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, debiendo publicarse 
esta resolución en extracto ea la Gaceta de Madr id 
é ín tegra en la de Manila —Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madri d 28 de Marzo de 1893.—Maura. 
—Sr. Gobernador General de las Ishs Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1893.—Cúmplase, publíquese 
ŷ  pase á la Dirección g'eneral de Administración Ci
v i l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-Núm. 351.—Excmo. Sr. 
—Visto e l j i f y m ^ y . E. núm. 216 de 22 de Julio 
Blíá-^for "ese Gobierno •CrWéfai 3|5ul-*'aT;írei,Cf0'Úe t i -xte 
Abri l último, relativo á, ios haberes abonados al Es
cribiente de la Junta de Obras del puerto de esa 
Capital, Manuel Rodríguez. De conformidad con lo i n 
formado por la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio; S. M . el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
aprobar la resolución adoptada por V. E. disponiendo 
que los ochenta y tres pesos y treinta y tres centavos á 
que ascienden los haberes abonados al Escribiente Ma« 
nual Rodríguez, ssan incluidos en las cuantas de 
data de la mencionada Junta de Obras del puerto. 
Lo que de Real órden digo á V E. para eu cono
cimiento y efectos consiguientes, debiendo publicarse 
esta disposición en extracto en la Gaceta de Madr id 
é integra en la de Manila.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid, 28 de Marzo de 1893.—Mau^a. 
--Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1893. Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Civil , 
para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 352.—Excmo. Sr. 
—Visto el oficio de V. E. núm. 275 de 27 de Julio 
de 1891, y el expediente que le acompañi instruido 
por la Inspección genera! de Minas de esas Islas 
en el que con el fin de realizar eu breve plazo el 
estudio de las aguas minerales de ese Archipié'ago, 
propone la ampliación á 4.900 pesos del crédito de 
2.900 que para este servicio se consigna en lo - pre
supuestos provinciales, y que se reorganize la Comi
sión que la tiene á eu cargo. Considerando que con 
la organización que tiene en la actualidad dicha Co
misión, el expresado estudio, que es de gran interés, 
se hace con estremada lentitud, tanto por la escasez 
de los recursos destinados á dicho servicio, como p j r 
no haberse asignado retribución alguna al doctor de 
Medicina que forma parte de dicha C misión para 
hacer al estudio terapéutico de las aguas: S. M. el 
Rey ( i - D. g ) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer: !.• Que si los re
cursos del futuro presupuesto provincial de esas 
Islas, lo consintieran, se amplié el crédito de 2900 
pesos, destinados para Estudios de aguas minerales 
hasta la cantidad de 4900 pesos. 2.° Que el Doctoren 
Medicina agregado á la Inspección general de Minas 
de esas Islas para hacer el estudio de las propieda
des terapéuticas de dichas aguas minerales, perciba 
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por este servicio una gratificación de m i l pesos anua
les con cargo al expresado crédito, y en el caso de 
que esle pueda S3r ampliado y figure con tal carác
ter eo los presupuestos provinciales de esas islas, 
ejecutándose los analixis de las aguas minerales por 
la Inspección de Minas, sin que por este servicio 
se abone k sas funcionarios gratificación alguna; y 
continuándose dichos estudios sin interrupción. Lo 
q'ie. de Real órden digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes, debiendo publicarse esta reso
lución en extracto en la Gaceta de Madrid é ínte
gra en la de Manila.—Dios guarde h Y . E . mucbos 
años. Madrid, 28 de Ma zo de 1893.—Maura.—Sr. Go-
b3rnador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1893.—Cúmplase, publíquese 
y p'ise á la Dirección general de Administración Civi l , 
para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Secretaria. 
S e c c i ó n 2 / 

Manila, 12 de Mayo de 1893. 
Con el plausible motivo de ser el dia 17 del co

rriente cumpleaños de S. M . el Rey D. Alfonso X I I I 
(q. D. g ) y para que sea celebrado con la pompi 
y solemnidad que corresponde; vengo en decretar lo 
siguiente: . , •_ 

1 .• El Gobernador Civil Vice-Preside^te del Excrno 
Ayuntamiento, publicará con la debida anticipación 
el bando de costumbre á fin de que los vecinos de 
esta Capital y sus arrabales, tapicen Jas facbadas de 
sus casas y Jas ilucninen durante las nocbes del ex
presado dia y su víspera. 

2. ° Por la Capitanía General y Comandancia ge
neral del Apostadero y Escuadra de estas Islas, se 
dispondrá lo oportuno con objeto de que se tributen 
en dicbo dia los bonorcs militares que según orde
nanza correspondan. 

3. ° A las ocbo y media de la mañana del dia 
17 se celebrará, en la Sta. Iglesia Catedral Misa de 
gracia y solemne Te-Deum con asistencia del Cabildo 
Eclesiástico y Corporaciones Religiosas, Civiles y M i 
litares, á cuyo efecto se dirigirá atento oficio al Ex
celentísimo é l imo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis. 

4. ' Terminada la función religiosa de este dia, re
cibiré en (^rte en mi residencia de Malacañang á 
las 9 y media á la Real Audiencia y media bora des
pués á las Corporaciones y á los Jefes de todos los 
Centros civiles, militares y eclesiásticos con comi-
^ j y i * f üf i S ^ W ^ l f A kclMarse~aTepouuni 4 ^ iu0 
músicas de la guarnición asistan al referido acto. 

6.* Vacarán como fiesta oficial todas las dependen
cias del Estado. 

Comuniqúese á quien corresponda, y diríjase atenta 
invitación á los Sres. Cónsules extranjeros en esta 
Capital, por si gustan asistir á los referidos actos. 

BLANCO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gobsrnación, reci
bidas por el vapor-correo «Isla de Panay,« á las cua
les se ba puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador General con fecba 4 del actual y se pu
blica á continuación, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 295 de 27 de Marzo últ imo, nom
brando á D. Gab iel Nolla y Salvado, Profesor in
terino de Teneduría de libros. Prácticas de con
tabilidad y correspondencia y operaciones mercan
tiles de la Escuela profesional de artes y oficios 
de Iloilo. 

Real órden núm. 321 de 24 de dicho mes, nom
brando Oficial 3.0 de la sección de Gobierno de la 
Dirección Civil á D. Ramiro Villarino y Camprero, 
Oficial 4.o del Gobierno Civil de Guarda lajara. 

R -al órden núm. 325 de la misma fecba, nombrando 
Oficial l .o de la citada S3cción á D. Alfredo Enriquez. 

Real órden núm. 327 de la expresada fecha, nom
brando Oficial l .o de la Contaduría de la Direc
ción Civil á D. Eulogio Fernandez Latorre, Ofi
cial 2 o cesante. 

Real órden núm. 332 de la propia fecha, declarando 
cesante á D. Federico Cañedo y O^ejo, Oficial 
l . o de la referida Contaduría. 

Real órden núm. 338 de 22 del citado mes, nom
brando Jefe de Negociado de 3.a clase de la sec 
cióu de Gobierno de la Dirección Civil , á D. Ra
fael Cascarosa y Martínez, cesante de igual cate
goría y clase. 

Real órden n ú m . 342 de 20 del mencionado mes, 
declarando cesante, á D. Eduardo Polo de Bernabé, 
Oficial 3.o de la secció i de Fomento de dicho 
Centro directivo. 

Real órden núm. 343 de 22 de dicho mes, trasla
dando á la plaza anterior, á D. Alfonso García 
Salvá, que con la misma ca'egoría y clase sirve 
en la Secretaría del Gobierno General. 

Real órden núm. 348 de 28 del expresado mes, dis
poniendo el cese de D. Antonio Vargas y Salva
dor, en el cargo de Ingeniero l .o do Minas de 
estas Islas. 

Real órden núm. 350 de la misma fecha, apro
bando la valoración de las obras ejecutadas en el 
puente de Sapang A. del pueblo de Angat, pro
vincia de Bulacan, por su importe de pfs. 1.867*65 y 
disponiendo se abone á D. José Santos, la can
tidad reclamada de pfs 897'25, prévia su inc lu . 
sión en el capítulo respectivo de resultas de ejer
cicios cerrados de los primeros presupuestos que 
se redacten. 
Manila, 6 de Mayo de 1893.—Avilés. 

Circular. 
Sección de Fomento. 

Con el fin de evitar dilaciones en el despacho 
de los expedientes de créditos correspondientes al 
Capítulo 9.0 artfcu'o l.o Presupuesto Municipal de 
Gastos» (Alquileres de Edificios), esta Dirección ge
neral ha dispuesto que en lo sucesivo no se acu
mulen en una misma liquidación los alquileres de las 
Casas Cuarte'es, Tribunales, Casas-Escuelas y habita
ciones de los maestros; debiendo hecerse por cada 
una de estas obligaciones, una liquidación, separada 
precisamente para cada uno de los diferentes crédi
tos que se soliciten. 

Lo que participo á V. . . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. . . muchos años. Manila, de Mayo 
de 1893.—A. Avilés 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 13 de Mayo de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Ingenieros D. Rafael Ra-
vena.—Imaginaria, el Coronel de la 4.a 1[2 Brigada 
D. Francisco Rodríguez, Hospital y provisiones, nú
mero 72 S.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada. Artillería.—Paseo de enfermos, 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

M a r i n a 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 

A l c a l á , n ú m . 56.—MADRID. 
N ú m . 6. 13 Enero 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR MEDITERRANEO. 
T ú n e z . 

Noticias sobre la luz de la isla Plana. 
{ A . a. N , núm. 205[1.224. P a r í s , 1892.) 

N ú a . 28, 1893.—Yendo el Cosmao, crucero fran
cés, de la Goleta á Bizerta, pasó de noL'he por enti'e 
la tierra firme é isla Plana, rascando el cabo Fariña 
y por tierra de la isla Pilau, obs-rvo que la luz 
d é l a isla Plaoa, qu¿ debe mostrar un sector de luz 
verle de 40° dirigido á las proximidades del cabo 
Far iña , desde la isla Pilau hasta los fondos de 10 
metros situados al Sur del cabo, fué roja durante 
todo el tiempo de su paso, pero con una gran dis
minución de intenciaad. 

Cuaderno de fa^os núm. 83 de 1892. 
ARCHIPIELAGO ASIATICO. 

Is la de Lombok . 
Arrecife en la bahía de Kor^bal. 

{BericJit aan Zeevarenden, mlm. 256r 1.823. La Hava 

1892.) J 
N ú m . 29, 1893.—En la bahía de kombal, costa 

N W . de Lombok, se han reconocido los peligros ŝ -
guieetes: 

Un arrecife cuOierto con 7,2 metros de agu i , existe 
á 50 metros al N . SS9 W. de punto doude dercora 
Tanjon Petjiman al S. 58° W . ; la costa Sur de Palo 
Terawangan al N- 69° W: , T- jon Sirah al N- 25° 
E: , el asta de bandera de Karang Baroe al S. 50° 30' E . 

Un arrecifj cub erto con 0,9 metros de agua 

I 

iiie 
Pa,1 

existe á i.500 metros al N . 22» 30' E. ^ 
punto citado anteriormente, donde la sorJ. 
32 metros. E itre bs arrecifes y la costa 
hay un buen fondeadero con fondos de 16 ¿2 

Posición aproximada del punto hallado 
enfilaciones: 8o 22' 30' S., 122' 17f E, 

Carta núm. 488 de la sección V. 
MAR BALTICO 

I s l a de B o r n l i o l n i . 
Precauciones que hay que tora :r en las pro^iXi J1 

de Bronhonlm. ^ | en 

a. 

[A. a. N . y núm. 2,7. Paris, 1893) 
Núm. 30, 1893.—Las observaciones hechas 

el verano de 1892 en Bornholm y los 
res de dicha isla, hicieron descubrir grande 
ridades en la varaición de la aguja alrede^ \ $ m 
isla, irregularidades que pueden atribuirse 
ción que el granito de la isla ejerce sobra l| P. ^ 
inmantada, aun á gran distancia. V'!" 

Se aconseja, pues, á los capitanes, no se \ i\ &' 
absoluto, de la aguja en dichos par^j \%f 

Carta núm. 713 de la sección I I . 
ISLAS BRITANICAS. 

I N G L A T E R R A (Costa Este). d 
Boya de gas d» West B¡yth, en el Tá^ ;. , 

(Notice to Mariners, núm. 42 Tr in i ty HouseAr 
1892.) 

Núm. 31, 1893.-Hacia el 20 de Enero . ̂  s 
una boya de gas con luz de ocu'taciones ^ qu* 
zará la boya actual de West Blyth, en elí (Teü 

Cuaderno de faros nú.n. 84 B de 1887, ^ 
OCEANO ATLANTICO DEL KOu:- í . 

(Estados Unidos) ^ila 
Faro flotante del b»jo Rattlesnak% en la t, ^ S 

de Charleston. 
(Noiice to Mariners, núm. 126. Light Ho\m 

WasJiington, 1892.) 
N ú n . 32, 1893.—E1 faro flota i te núm. 29! 1 

emplazado en la estación qne ocupó otras 
el faro flotante núm. 38 en el bajo Rattlesiitye, ^ 
la entrada del Puerto de Charleston. 

La boya de gas que valiza dicho emplazóte, t 
ha sido retirada. 

E l faro flotante núm. 29 muestra las 
que el antiguo núm. 38, sino que dichas luce 
elevadas 12,20 metros sob e el nivel del 
sible á 11,5 millas. 

La señ i l de niebla y las mareas de dia ¡ 
del faro flotante núm. 38, la coloración del 
oc • o m h i í n o í m i a m o , S a l v o el n ú m . 29 qif 
pintado en cada costado. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 
N U E V A ESOOOIA (Costa Sw). 

Luz proyectada en la isla Candlebox, en el 
Sch:oner. 

{Notice to Mariners, núm. 593. Londón, 
Núm. 33, 1893.—S g ú n aviso de Otíawa, 

el 1.° de Enero de 1893 empezará á prestí 
vicio una luz en la isla Candlebox, entrada 
del paso Schooner 

Dicha luz fija roja, elevada 17 metros so 
nivel del mar y visible 8 millas en todo el horiit 

E l aparato es dióptrico. 
E l faro tiene 11,3 metros de altura, situsí 

el centro de la isla, consiste en una torre cu» 
de madera con casa inmediata pintada de bla 

Po«ición: 43° 39' 35" N . , 59° 50 26" W, 
Cuaderno de faros núm 85 de 1888. 
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A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal de 
del Monte, una caraballa con marca, s 3 
al público para que las personas que se 
con derecho á dicha caraballa, se pre.-eitefl 
clamarla en esta Secretaría con los dooument03 ^ 
tificativos de eu propiedad en el término de ^ • 
en la iate'igvucia da qu • transcurrido áic ^ jU 
sin que nadie haya deducido su acción, S 3 pr0C^ 
á lo que hubiere lugar. 

Manila, 9 de Mayo de 1893.—Matta. 

INSPECCION GENERAL DE MONTE^ 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS RE; 

Provincia de la Pampanga. Pm 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisició j ^ 
rreno en el sitio «Telegan,» cuyos límiteS,, 

c 

rreuo c u ei s i n o « le iegan ,» cuyos mu1 ¡i j 
Norte, Este, Sur y Otste, terrenos del Esta?; 
prendiendo entre dichos límites una superfi31 
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je cuarenta hectáreas, según expresa el in-
• f i ; u su iuslancia. 

eQ cumplimiento al art. 4.o del Regla-
¡i i r r a ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-

'núblico p^ra los efectos que en el mismo se 

C 5 de Mavo de 1893. - E l Inspector ge-
Cerón. ' 

jacinto Aguila solicita )a adquisición de te-
^ ]i en el s^io de sapang «Bartolomé,» cuyo? J Í -

r son: al Norte, E-te, Sur y ©es e, terrenos 
•p-tódo; comprendiendo entre dichos límites una 
l3^ aproximada de cuarenta y una hectáreas, se-

resa el interesado en su instancia. 
e en cumplimiento al art. 4. o Reglamento Ins 

^ veotas de 26 de Enero de 1889 anuncia al del 
K n pai^ ^0S ef8Ct0S que en el misse expresan., se 

5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge-
' g. Cerón, 

13 

a'f1 

fie [ ti 

lTÍDCia de Calamianes. Pueblo Culion. 

Claudio Sandoval Rodríguez solicita la adqui-
u de terrenos en el sitio «Laguio,> cuyos 
ti g0a: al Norte, y Esto, con cogonal; al Sur, 
^ y al Este, montes; comprendiendo entre 

L.Qs líaaites una superficie aproximada de diez hec-
segun expresa el interesado en su instancia, 

que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 
entas de 26 de Enero de 18S9, se anuncia al 

Í7, co para los efectos que en el mismo se ex-
Rí yo. 

pila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge* 
q j S . Cerón. 

la 
h r 

ust irincia de Cebú. Pueblo Ronda. 

291Gregorio Ogarío solicita la adquisición d8 te-
|traa io en e' ^lonte «Liboo,* cuyos límites son: al 
lesa iie, terreóos de Gabino Ogario y Mariano Rica-

¡le; al Este, el de Indacio Nimiaga; al Sur. y 
, terrenos del Estado; comprendiendo entre d i -

; nuLes una s jperficie aproximada de cinco qui-
M, según expresa el interesado en su instancia. 

lucfiLoque ea cumplimiento al art 4,o del Reglamento, 
ma, ra venías de 25 de Enero de i 889, se anuncia al 

ico para los efectos que en elmismo se expresan. 
' , 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 

de Geroo. 
1» 

Irestaí 

hoú 

|s 

ívincia de la Pampanga. Pueblo S. Simón. 

)OQ Jacinto Aguila, solicita la adquisición de terreno 
i\ sitio «Bambang,» cuyos límites son: al Norte, 
e Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren* 

entre dichos límites una superficie aproximada 
cuarenta hectáreas, según expresa el interesado 
eu instancia, 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
» ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-

JIM para los efectos que en el mismo se expresan. 
•iiÜaüila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general. 

Cerón. 

cua 
blí 
W. 

se 
liten 

Jacinto Aguila solicita la adquisición de te-
?Iios en el sitio «Panlabuyo,». cuyos límites son: 
Norte, Este; Sur y Oeste, terrenos del Estado; com-
^iendo entre dichos límites una superficie aproxi-

NDÍ F de cuarenta hectáreas, según expresa el mtere-
J0 en su instancia. 
™ que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamer^o 
J ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
'Jüco para los efectos que en el mismo se expresan. 

5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
Perón. 

cíe ^a^n'10 Aguila solicita la adquisición de te
le S. en el sitio «Banot,-» cuyos límites son: al Norte, 

'. ei Sur. y Oeste, terrenos del Estado; compren-
entre dichos límites una superficie aproximada 

Eueve hectáreas, según expresa el interesado en 
nWT instancia. 

flíTt (̂U9 ea cumplimiento al art 4.o del Regla-
^5h?an ventas te ^6 de Enero de 1889, se anuncia 

J.^icopara ios efectos que en el mismo se expresan. 
5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge-

> S. Cerón. 

fió; 
3 ' 

idoi 
loie ^ 

-dQ1 c^'lto Aguila solicita la adquisición de te-
fcn ?̂ ei sitio «Matucai,* cuyos límites son: al 

J ^ste; Sur, y Oeste, terrenos del Eslado; com-
^ i a n 0 eritrQ dichos límites una superficie aproxi-

gjiKao.,. 0Qho hectáreas, según expresa el interesado 
, ? ^ Estancia. 
aite-i ^ en cumplimiento al art. 4.o del Regh-

Para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 

anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo Apalit. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pandapug,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos lí nites una superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para vent ís de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al púdico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac Pueblo de Tarlac. 

Don Alfonso Ramos Manalo solicita la adquisición 
de te ceno en el sitio «Malatong,» del barrio de 
«Tibag,» cuyos límites son: al Norte, la montaña 
Samberga y el sitio Tutulari; al Este, camino anti
guo que dirige á Sta. Ignacia; al Sur, e'. mismo ca
mino y ei que dirige al sitio Camanchiles; y a. Oeste, 
el sitio Jibangaran; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de cuarenta hectá
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 ° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.==S1 Inspector gene
ral, 8, Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo S. Juan de Quimba. 

Don Remigio Lora solicita la ad^nisición de dos 
partidas de terrenos, que radica en los sitios «Laúd 
t i barrio y Nagpandayan,» cuyos límites son: la 1.a 
al Norte, terrenos de Guillerma Villamar y Mariano 
Domingo; al Este, el de Estanislao de la Cruz; al Sur, 
senda que dirige á sitio de Suloc y al Oeste, el de 
Aniceto Valeroso; y la 2.a al Norte, estero Nagpanda 
yan, al Este, terrenos denunciados de Faustino Aquino; 
al Sur, el de Faustino Aquino, y al Oeste, el de Ani
ceto Valeroso; ignorándose la extensidn aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Canden. 

Don Lino Abaya solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Ataat,» cuyos límites son: al Norte, rio 
Pauican, al Este, terrenos que se cultivan por los in 
fieles Ng¡.yudan, Oanquit, Sanget, Tabao, Sa-beng, 
Tainan y Senubad, al Sur, un nuevo callejón para 
pasar á la Rancharía de Ampayao, y al Oeste, te
rrenos de Alipio Alibang, Norberto Biñan, Miguel 
Danioan, Antero Abaya, Benito Gaerlan, Pedro Jimé
nez, Casimira Abaya y Te'esfora Gray; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de qui
nientos cincuenta y tres mil ochocientos melros cua
drados, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo San Juan. 

Don Timoteo Vera solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radican en Jos sitios «Amá-
nan t i barrio y Nagpandayan,» cuyos límites son: 
La 1 / al Norte, terrenos denunciados de Juan; 
al Este, el de Francisco Peñera; al Sur, el de Abra-
han Valeroso y Remigio Lora; y al Oeste, camino 
real, que dirige al pueb'o de Aliaga, Y la 2 . ' al 
Norte, terreno de Alipio Sarmentó; al Este, el de
nunciado de Ensebio Vüoria; al Sur, los de Policar-
pio Agunoy y Victorino Valdez; y al O.ste, el de
nunciado de León Villamar; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de diez qui
ñones la 1. ' partida, é ignorando en la 2.» partida 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Ensro de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Abri l de 1893.=El Inspector general, 
S. Cerón. 
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I N T E N D E N C I A M I L I T A R DE F I L I P I N A S . Servicio de Subsistencias. Mes de Marzo ^ 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado. 

Factorías. 

Localidad 
en que se 
han Vv, r i -
flcado las 
compras. 

Manila . Manila . 

Administrador 
del servicio. 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

D. Pat.0 Togrores. Chino Gua-Paaco. 

Precio medio . . 
Id. enelmesanterior 

Dif.a . \ en favor 
en contra . 

P A L A Y . Harina de l a clase. HARINA DE 2.' DE PANGASINAN. L E N A 

Precio Precio Precio 
Cantidad 

cornprsda. 
CantKlfid 

comprada. 
Cantidad 

comprada. 
Cantidad 

comprada 
del 

Cavan 
del 

Oavan 
del 

Quintal. 
de la 

A r i N ha. 

Cc.van Arroba Cwvan 

I S O ' O O 

M a n i l a , 5 de Majo de 1893.—Manuel Valdivielso. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l día 6 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la J^nta de 
Rea]es Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la contrata de k s obras de construc
ción del Faro de 3.er órden de PuTtta Bugui de la 
jurisdicción de la provincia de Masbate, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. 24.757^93 céntimos y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en a Gaceta de Manila, núm. 169 correspon
diente al dia 18 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 29 de Abri l de 1893.—Abraham García García. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de Binondo. 
dictada en la oausa núm. 15'S5 quí se sigu»3. en este Juzgado 
contra desconocidos por lesiouns, se cita, llama y emplaza á 
os nombrados Apolonio y Juan, marineros que fueron del 

vaporcito Valcan, para que en en el término de 9 dias á con-
f.ar desde esta fecha, se presenten en este Juzgado á declarar 

la mencionida causa, b jo apercibimiento de que de no 
hacerlo dentro de dicho término, les pararán los perjuicloe a 
Mué en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binonrio y Escribanía da mí cargo, 10 da Mayo 
de 1893.—José de Reyes. 

Don Manual Araul. ) y González, Abogado del Ilustre C degio 
de esta Capital y Juez de Paz en propiedad del distrito de 
Binondo etc. etc.' 

Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente De-
métrio Sta. María, indio, casado, de 32 años de edad, natural 
de Ibajay en Cáplz, de oficio sastre y vecino que fué d é l a 
<alle de J i lo núm. 12 de este arrabal, y empadronado en la 

Cabecería de D. Arcadio García, en el Gremio de Naturales 
del mismo, para que en el término de 9 dias, contados desde 

t publicación dtd presente edicto en la «Gaceta oficial> de 
esta Capital, comp rezca en este Juzgado de Paz e tablecido 
en la calle Soledad nuno. a fln de ser notificado de la 
sentencia dictada en el juicio de faltas seguido contra el 
aísmo por Paula Macarlo sobre lesiones, apercibido que de 
no hicerlo dentro del citado término, se entenderá dicaa no-
uf lcaoón con los Estrados de este mismo Juzgado, pararán-
ole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo, 9 de Mayo 1853 

-Manuel Araullo y González.—Por maudado del íSr. Juez, Ar
cadio Castañeda. 

Don Tomas Tuason y Cabrera, Licenciado en Jurisprudencia 
y Juez de Paz del distrito de Binondo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á les ausentes 
Gregoria Aivarez, india, casada, de 30 anos de edad, natural 
y vecina del arrabal de Binondo;,E3tevaa David, indio, casado, 
le 28 afljs de edad, natural de Malulos provincia de Bulacan 

v vecino del arrabal de Binondo; para qne en el término 
«le 9 dias, contados desde la publicación del presente edicto 

a la «Gaceta oficial,» comparezcan en este Juzgado de Paz 
establecido en la Escolta nüm. 26 á fln de celebrar juicio de 
' iltas seguido por Ja primera contra el segundo sobre lesio
nes; apercibidos que de no verificarlo dentro del término 
r eñalado, les pararan los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Pi^z de Bloondo, 5 de Mayo 
!a 1893.—Tomas M. Tuazon.—Por mandado del Sr. Juez ,Ar-

uadío Castañeda. 1 

Por providencia del Sr. Juez de l a instancia del distrito de 
iQlmmurosj recaída en la causa núm, 5749 por sustracción de 
aenores. se cita, llama y emplaza á los testigos ausentes Juan 
^isay y Eustaquio Paguio, para que por el lérmino de 9 dias, 
•.•-untados desde la inserción de este anuncio en la «Gaceta oficíalo 
•ie esta Capital, se presenten en este Juzgado pira declarar en 
i i i xpreaaaa causa, apercibidos quede no hacealo dentro del 
armiño marcado, les pararán los perjuicios que en derecho 
lubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia de Intramuros, 
¿, 8 de Mayo de 1893.—Francisco B . Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a Instancia de Intramuros, 
«Uctada en la causa nüm. B'JSS sin reo por hurto, se cita, l la-
iaa y emplaza á la persona ó personas en cuyo poder se 

encuentran los tres carabaos y una caraballa de la propiedad 
de Jacinto Tomás, vecino del pueblo de Parañaque, que ha-
bian sido desaparecidos en el sitio de Uaua de la comprehen-
síón de dicho pueblo, á fln de que en el término de 9 dias, 
contados desde la publ icacón de este anunc o en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado á prestar 
su declaración en la expresada causa, apercibido que de no 
hacerlo, les pararán los perjuicios que en dereclio hubiere lugar. 

Dado en Manila á ¡0 de Mayo de 1893.—José Moreno. 

Don Diego Gloria y Laynes, Juez d3 1.a instancia por sus
titución reglamentaria que de serlo y estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, nosotros los testigos acompañados 
damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á 
Santiago Montenegro, vecino de i.ipa de esta provincia de 
34 años de <d id, casado, de oficio labrador, que se fugó de 
la cárcel pública de esta provincia, donde se hallaba preso 
á las resultas de la causa núm. l3 559 que tnsirnyo contra 
el mismo y desconocidos ñor robo con lesiones, para que 
por el término de treinta dl-ís, contados desde la últ ma pu
blicación de est« f d cto en la «Gacela oficial de Manila » se 
presente ante mi ó en dicho Establecimiento para los efectos 
oportunos en la citada causa, apercibido de que en olro caso 
se le declarar contumaz y r. b^lde á los llamamientos j u -
dicia'es y se entenderán tolas las actuacfooes que le con-
cie uen con los estrados del Juzgado, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 6 de Mayo de 1893.—Diego G'oria.— 
Por mandado de su Sría. Ramón Canin, Anae eto Magtibay. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo por pregón y edicto 
al testigo ausente Santiago Montenegro, para que dentro de 
9 dias, contados desde la úhima publicación de este edicto 
en la «Gaceta oft.ñal de Manila,» comparezca e i este Juzgado 
á declarar en la causa r ú m . I'ú2g que instruyo centra San
tiago Cirandang, por infidelídai en la custodia de presos, aper
cibido d^ que en otro, se le pararán ios perjuicios que en 
derecho hub-ere lugar. 1 

Dado en Baoangas á 4 de Mayo de 1893.—Diego Gloria,— 
Por mandado de su Sría., Anacleto Magtibay, Ramón Cañen. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 
al procesado ausente Juan de Vi'la, vecino de la Villa de 
Lipa para que en el término de 30 dias, contados desdé la 
fecha de la última publicación en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» se presente en este Juzgado para ser notificido de 
la sentencia dictada en la causa núm. 12881 seguida contra 
el mismo y otro por lesiones menos graves, apercib do de 
que en otro caso le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. i 

Dado en Batangas, á 5 de Mayo do 1893 —Diego Gloría.— 
Por mandado de tu Sr ía , Anacleto Magtibay, Ramón C m e n . 

Por el presente cito, llamo v emplazo por pregón y edicto 
al ofendido ausente Januario Rivas, del pueblo de Calaca, para 
que en el termino de 15 dias, contados desde la fecha de la 
últ ima publicación en la «Gacetaioficial de Maulla», se presente 
en este J i zgado para una diligencia personal de Justicia en 
la Causa núm. 13203 contra desconocidos por incendio y, le
siones, apercibido de que en otro caso le parará los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 2 

Dado en Batangas á 5 de Mayo de 1893 —Diego Gloria. 
=Por mandado de su Sría., Ramón Canin, Anacleto Magtibay. 

Don Emilo Martínez y Llanos, Abogado del Ilustre Colegio 
de Manila, Juez de l.a instancia interino de esta provincia 
de Mindoro, que de estar en el pleno ejrreicio d-̂  sus fun
ciones, los infrascritos testigos acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Espiridion Alvo, 
de estado soltero, natural y vecino de esta Capital, y proce
sado ausente en la causa núm. 1079 seguida contra el mismo 
por estafa, para que por el término de 30 dias, contados desde 
la pubücic ión del presante edicto en la «Gaceta oficial,» com-
pare7ca ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia, á responder de los cargos que contra el resultan en la 
referida causa, apercibido que de no hacerlo así se le admi
nistraré juáticia y caso contrario, se sustanciará aquella en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Cnlapan á 10 de Abril de 1893.=Emiiio Martínez 
y Llanos —Por mandado de su Sría., Pedre L . Luna, Toribio 
González. 2 

Don Alberto Concellon y Nuñez, Juez de l .a instancia en 
propiedad de esta Capital en que actúa con los testigos acompa
ñados por falta de Escribano de actuaciones. 

Por el presente cito, 1 amo y emplazo al ausente Gregorio 
CHñon, reo en la causa núm. 5865 por rapto, para que dentro del 
término da treinta dias, contados desde la publicación del pre
sente edicto, comparezca á este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia á contestar los cargos que le resulr.an 

n la causa número expresado; en la inteligencia que de hacerlo 
así, le oiré en justicia, pues de lo contrario, seguiré sastan-

ciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, parjn . ¿M 
per juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, ?9 de Abril de 1893.—Alberto Goncd 
mandado de su Sría.—Salvador de Gorre, Apolinar l | m 

Don Vicente Franco y González, Escribano de aciuícXosti 
Juzgado de l.a instancia de Cápiz. 
Doy fé y t stimonio que en la causa nüm. 5111 conlrjj 

Araajín por lociones se ha proveído con fecha de hoy mw . 
publicar en la «Gaceta oficial de Manila,> el edicto«r ' 
cesado auseate cuyo particular es del tenor sigu;eateJ \fi\ 
M a Gutiérrez y Rep de. luez de l.a instancia quede: - . j 
el actual ejercicio de sus funciones, yo el Infrascrito Ei 
doy fé.—Por el presente cito, Uarno y emp azii del p 
ausente Antonio Amajin, casado, jornalero, de 25 añosj tad 
hijo del finado Mónico y de Josefa Casarangan, natural¿ M] 
blo de Pandan, y vecino de esta Cabecera, para que dea? ^'I 
término de 33 dias, á panir desde la inserción ue «13 lf 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ante sa 
gado á responder los cargos que contra el mismo re-ti 
la causa núm. 5411 por lesiones, pues si así lo hiciere, | 
administraré justicia, en caso contrario, se le declaran'': m 
y coutum^z i z á n d o l e los perjuicios quo en justicia havj • 

Dado en Cápiz á 2 de Mayo d i 18'J-?.—José M.a Guiii 
Por maudado de su Sría., Vicente Franco. p 

Se anuncia al púb ico que en los días 18, 11) y 20 . h 
tual, de ocho de la mañana á doce del día, se m 
en pública subasta en los estrados del Juzgado de Pi ^ 
Cabuyao y ante la fé: del Juez de Paz de Sta. llosa, COJ Djra 
nado al efecto, ciento cincuenta pilones de azúcar de 
secha de este año, de la clase de primera y segunda 1 
embargados á D Domingo Delflno, D. Félix TambuilcoJ 
Dámaso Batallones; cuatrocientos cincuenta cávanos depalaj 
bien de la cosecha de este año, embargados á D.a Estail 
Manaxa, D. Cornelio Batallones y ,>. Valentín Hem-'d^ 
carabaos entre los cuales hay dos caraballas con imacrii 
bargados á D. Lúeas Batallones; cu-tro sacos de azúen 
chacados de la clase de tercera, finco carabaos y un i 
de sangre de tres bolas sistema Buch nan, emba gados 1 
Rosauro del Callar; bajo1 el tipo en progr. s.ón de sia 
pectivos avalúos, para que los que quieran tomar pul 
dicha subasta, se presenten en dicho Juzgado de Pazí pi 
buyao, en cualquiera de los expresados dias á hacer SUS{HM| 

Escribai.Ii de la Laguna á 8 de Mayo de 1893.— 
Lara Santos.—V.o B.o, Barrenechea. 

Por providencia del Sr. Juez da l.a instancia de 
vincia de Pangasinan, recaída en la causa núm. 121» 
guida de oficio en este Juzgado contra Juana G dix, pot 
micidio, se cita, llama v emplaza á Victoriano Sétimo, 
que por el término de 20 dias, contados de^de la publiciíj 
del presenta edicto, ó en la «Gaceta oficial,» se presenlf 
este Juzgado para una duigeacii p'rsonalísima de j«< 
en la referida causa, apercihido que de no haceriO; 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Llngayen, 3 de Mayo de 1893.—Sdverio Hilario. 

Don B:ás Vilajuana Fernandez, Capitán d i Regí míen ioitl 
nea Iberia núm. sesenta y nueve 
Hallándome instruyendo causa en averiguación de 

tlvos que hubó uara haber marchado con licencia 
indevidam«nte éf* so'dado Mariano Felices Icón, hijo i 'a 
ceto y de Juana, natural d i Vigan, provincia de llocos j 
estatura un metro, sel cientos veinte y nuava milímetr 
labrador; cuyo paradero se ignora y por primara vez, 3 " l 
las Autoridades tanto C'viles como Militares, en noaibrtj 
la Ley requiero y de mi pane suplico que por cuantos tjS 
estén á tu alcance proceian á la buset y captura del í'T 
sujeto; y si fuere habido lo pongan á mí disposición con * 
sesruridad en el Gampamdiuo de P.trang-Parang. 1 

Y para que llegue á noticia de todos insértese es e • l 
miento con la «Gaceta oficial de Manila,» en el Gaaip! 
de Parang-Parang á los 19 dias ddl mes de Abril de 
E l Juez instructor, Blas VUajuana.—Ante mí.—El SiCrei»] 
Francisco Rodríguez. 

Don Emilio Salazar Martínez, 2.0 Teniente del 21.° ^ 
la Guardia Civil Juez Instructor de la causa que se 8igue. |r||}| 
Anacleto González y Agustín García, por robo en cU*,ÍJ1 
ocurrido en la noche de 23 de Mayo de 1892, en el b, Vf 
San Isidro del pueblo de S. Fernando (Pampanga), por ^ ¡ ñ 
senté llamo, cito y emplazo, para que en el término 
dias á contar del de la fecha, se presente en este Jl%l 
Militar, sito en la casa cua'tel del pueblo de México ^^ÍJUÍI 
los desconocidos que en dicha noche asaltaron la casa ^ ¿¡¡1 
Tiqui; de no hacerlo así, tes parará en perjuicio y decre^ 1 
rebeldía. ^íl 

Suplica á la vez á las autoridades, jueces y depeQO'^,^-! 
la autoridad procedan á su detención y remisión á este -

México, 5 de Mayo de 1893 —Emilio Zalasar. 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.1—MAGALLANES, NÜ*1. 


